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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que S6 hacEl pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de via;eros, equipajes y encargos por
carretera entre Berga y La Coma, con hiiuelas a
Nuestra Señora de Queralt y Solsona. Unificación
numero 187.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 2 de octubre de 1973, ha resuelto adjl,J.dicar definitivamen
te a «Transportes Autocares Ballús, S. A.... el servicio publico
regular de transporte de viajeros. equipajes y encargos por c..a
rretera entre Berga y La Coma, con hijuelas a Nuestra Señora
de Queralt y Salsana, como resultante de la unificación de los
V~l.l38 de Berga a Salsana, con hijuela, de San Lorenzo de
Morunys a La Coma y V-L857 de Berga a El Santuario de
Nuestra Señora de Queralt, con arreglo, entre otras, a las 5i
guien tes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Berga y Solsona, de 67 kiló
metros de longitud, pasará por Capolat, LUnAs. Guixes, San
Lorenzo de Morunys y Lladurg. El itinerario entre San Lorenzo
de Morunys y La Coma, de 7 kilómetros de longitud. se reali
zará sin paradas fijas intermedias. El itinerario entre El San
tuario de Nuestra Señora de Queralt y el empalme de su ca
rretera con la de Berga a Llinás. de 4,700 kilómetros de lon
gitud, . pasará por ~uente Negra, con parada obl1gatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en todos loS: puntos men
cionados.

Expediciones:

La Coma-Berga: Una de ida y vuelta diaria más una de ida
y vuelta los festivos de julio, agosto y septiembre.

San Lorenzo de Morunys-Solsona: Una de ida y vuelta .los
viernes.

Berga-Nuestra Señora de Queralt: Del 15 de julio al 15 de
septiembre, una diaria de ida y vuelta y una de ida y vuelta
los festivos del 15 de septiembre al 30 de noviembre y del 1
de marzo a115 de julio más el 8 y 24 de diciembre; elIde
enero; jueves, viernes y sábado Santos; 25 de abril y del 31
de agosto al 8 de septiembre. •

Nuestra Señora de Queralt-Bergae.Una sencHla los festivos
del 15 de julio al 15 de septiembr~.

Horario:

El que se fije de acuerdo con las conveniencias del interés
publico. previa aprobación por la Jefatura Regional de Tran¡,
pones Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión:

Tres de 23 plazas cada uno. como mínimo, para viajeros
sentados.

Tarifas:

Clase única: 0,78 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes. encargos y paquetería: 0,117 pesetas

rada 10 k!togramos/kiiómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viaieros/kilómetro, incrementadas con

el canon de coincidencia. se percibira del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasific~ión del servício respecto del ferrocarril:

En la aplic;ación del Reglamento de Coordinación de los
Transportes Terrestres el presente servício se clasifica en re
lación con el ferrocarril como afluente bJ. En virtud de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1935. el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el canon· de coinciden
cia que corresponda.

Madrid, 17 de octubre de 1973.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-8.221-A.

RESOLUClON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del sérvicio público regular
de transporte de via.jeros, equipajes y encargos
por carretera entre Lérida y Ribarroja de Ebro.
con hiiuelas a Suñé, Torrebeses. Pobla de Grana
della :v Almatret. (Unificación nUmero 195).

El exceJentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 2 de octubre de 1973. -h resuelto adjudicar definitiva
l11i;:nte a -Anónima Alsina Graells de Autotransportes,,: el ser
vicio público regular de transporte mecanico de· viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre Lérida y Ríbarroía de
Ebro, con hijuelas a Suñé, Torrebeses. Pobla de Granadella
y Almatret, como resultante de la unificación de los V-1.269
de Almatret a Lérida y V~L271 de Pobla de Granádella a Léri
da. con hijuelas, con arreglo, entre otras, a las siguientes con
diciones;

Itinerario: El itinerario entre Lérida y Ribarroja de Ebco,
de 71 kilómetros de longitud, pasará por Albatarrech, por em~
pa.lme de Montoliú, empalme de Sudanell. empalme de Suñé,
Sarroca, empalme de Torrebeses, Granadella, Bobera y Flix.

Los itinerarios entre empalme de Suüé y SuMo de 2 kilómetros
de longitud. entre empalme de Torrebeses y Torrebeses, de
3 kilómetros y, entre GranadeHa y Poblade Granadella, de 7
kilómetros de longitud, se realizan'lo sin paradas fijas inter~

medias. El itinerario entre empalme de la N-230 con la C-242
y Almatret. de 22 kilómetros de longitud, pusant par Llardúcáns

. y Mayals, can parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en los puntos mcnci()nado:~ esf,üj!cci¿ndose la si
guiente prohihición dú tráfico

De y entre Le,ida y c'np;,ll!Pl :~tl:J;ncll y vrcú\-ersa.

Expediciones:

Ribarroja de Ebro-Lóridn; Lna de ,eh. ,'ucdt:a diaria.
Almatret-Lérida: Una de ida }' vuelta 1m; dias laboraL'les,
MByals-Lérida: Una de ida y vLleli'a diaria.
Pobla dll Granadella-Lérída, con entrada en rorrebeses y

Suñé: Una de ida y vuelta Jos días laborables,

Horal'io;

El que se fije d-e acuerdo con las convenipncie.s del interés
público, previa aprobación por la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres,

VehicuJos adscritos a la concesión:

Cinco de cuarenta plazas para Viajeros sentados

Tarifas:

Clase única: 0,76 pesetas viajew/kílómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,114 pesetas

cada lO kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas viajero/kilómetro, incrementadas, en su

caso. con el canon de coincidencia, se percíbirá del usuario
el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto al ferrocarríl:

En la aplicalión del Reglamento de Coordinarión de los
Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en re
lación con el ferrocarril como coincidente b). En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1935,: el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coinciden
cia, que corresponda.

Madrid, 17 de octubre de, 19i::L-·El Direcior general, Jesús
Santos Rein.--8,219-A.

RESOLUCION de la Primera Jefatura Hegtonal de
Carreteras por la que se señalan fechas para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras de ,,-CN-lll. de
Madrid a Valencia. puntos kilométricos 48,000 al
51,100. Tramo: Villarejo 'de Salvanés. Variante ....
Término municipal de Villarejo de Salvanés,

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecínalfls del Ministerio de Obras Públicas
d 24 de enero de 1973 la iniciación del expediente de expro~

piación forzosa correspondiente al proyecto "eN-l1l. de Madrid
a Valencia. puntos kilométricos 48,000 al 5LIOO. Trámo; Vi
Harejo de Salvanés_ Variante,", que por e;;ta1' incluido en el
Programa de Inversiones del vigente Plan de DesarroJ1o le es
de aplicación el párrafo hJ del articulo 42 del texto refundido.
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de íunio, considenl.ndose
implícitas las declaraciones de utiJídad publica. necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y de~

rechos afectados, con los efectos que se establecen en el articu
1052 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954; en consecuencia,

Esta Jefatura. de conformidad con lo dispuesto on el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de. 1954, ha resuelto convocar a íOS propietarios y titulares de
derechos afectados que figuran en la relación adjunta para que
en los dias y horas que se expresan comparezcan en el Ayun
tamiento arriba citado, al objeto de trasladarse al propio terre:
no y proceder al levantamiento de las aetas previas a la ocu
pación de las fincas afectada5.

A dicho acto deberán asistir Jos afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución, certí
ficado catastral y cédula urbal1istíca, pudiendo hacerse acom
pañar. a su costa. si lo estiman oportuno, de sus Peritos y
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de. 20 de abril de 1957, los interesados, <13i como las
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos que se hayan podido omitir en la relación adíunta,
podrán formular por escrita ante la Primera Jefatura Regional
de Carreteras y hasta el día señalado para el levantamiento
de ·las actas previas cuantas alegaciones estimen oportunas a los
solos efectos de sUbsanar Jos posibles errores que se hayan
podido p~decér al relacionar los bienes y derechos que se
afectan. .

Madrid, 27 de octubrtl de lB73.--El Ingeniero Jd'c_---7.856·E,


